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Fuente Legal

Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
de 2020.

Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables al Régimen Impositivo de
Microempresas, agregado por el Reglamento para la Aplicación
de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno
Texto Anterior Reforma Actual

Título V-A

Régimen Impositivo para Microempresas

Capítulo I Generalidades

Art.  253.1.- Contribuyentes sujetos al
régimen para microempresas.- Se sujetarán al
régimen para microempresas las personas
naturales, las sociedades residentes fiscales del
Ecuador  o establecimientos permanentes de
sociedades  extranjeras,  incluidos  los
emprendedores, que cumplan con las
condiciones previstas en el Código Orgánico de
la Producción,  Comercio e Inversiones y su
reglamento, para ser considerados
microempresas.

Art. 253.2.- Limitaciones al régimen para
microempresas.- No podrán acogerse al
régimen de microempresas:

1. Aquellos contribuyentes que se encuentren
sujetos a regímenes impositivos
simplificados u otro tipo de régimen
tributario similar.

2. Los organismos internacionales,
organismos multilaterales, agencias
especializadas internacionales, organismos
no gubernamentales, las instituciones del
Estado y las empresas públicas.

3. Las instituciones financieras sujetas al
control de la Superintendencia Bancos y
Seguros, y las organizaciones del sector

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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financiero popular y solidario, sujetas al
control de la Superintendencia de Economía
Popular y Solidaria.

4. Aquellos que desarrollan exclusivamente las
actividades previstas en los artículos 28 y
29 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

5. Aquellos que desarrollan exclusivamente
actividades de ocupación liberal, así como
las personas naturales cuya actividad
económica sea la prestación de servicios
profesionales, notarios y registradores.

6. Aquellos que desarrollen actividades de
prestación del servicio de transporte
terrestre público de pasajeros, así como los
servicios de transporte terrestre comercial.

7. Los contribuyentes que obtengan
exclusivamente ingresos bajo relación de
dependencia.

8. Los contribuyentes que obtengan
exclusivamente ingresos sujetos al
impuesto a la renta único.

9. Aquellos que perciban exclusivamente
rentas de capital, incluidas las sociedades
tenedoras de acciones.

10. Actividades de exploración, explotación y/o
transporte de recursos naturales no
renovables.

11. Ingresos de transporte internacional
pasajeros a través de sucursales
extranjeras, Courier.

12. Comercializadoras de combustibles.

Art.  253.3.- De la permanencia en el régimen
para microempresas.- Los contribuyentes
sujetos al régimen permanecerán en este
mientras perdure su condición de
microempresas, sin que en ningún caso su
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permanencia sea mayor a cinco (5) ejercicios
fiscales consecutivos. Terminada la sujeción a
este régimen, el contribuyente podrá
incorporarse al régimen impositivo general o a
los demás regímenes a los que puedan
acogerse conforme los requisitos y condiciones
previstas en la normativa tributaria vigente.

Para efectos de la contabilización del plazo de
permanencia en este régimen, cuando un
contribuyente inicie o reinicie sus actividades
en una fecha de registro posterior al 1 de
enero, se contará como si hubiera permanecido
un ejercicio fiscal completo; no obstante, no se
considerarán los ejercicios fiscales completos
durante los cuales la persona natural hubiere
suspendido sus actividades económicas,
siempre que el contribuyente hubiere
actualizado la información en el RUC.

Capítulo II

De la Inclusión y Exclusión en el Régimen para
Microempresas

Art. 253.4.- De la inscripción de nuevos
contribuyentes.- Las personas naturales
ecuatorianas o extranjeras  residentes fiscales
del Ecuador que de  acuerdo con la ley y este
reglamento,  deban sujetarse al Régimen
Impositivo para Microempresas, deberán
inscribirse en el mismo e iniciarán su actividad
económica con sujeción a este. Para el efecto,
al momento de su inscripción en el RUC
deberán informar todas las actividades
económicas que desarrollarán, los ingresos que
presuman obtener durante el ejercicio fiscal
corriente, así como el número de empleados.

Sin perjuicio d lo señalado en el párrafo
anterior, las personas naturales podrán
inscribirse en el régimen impositivo
simplificado (RISE) siempre que cumplan los
requisitos previstos para el efecto. No
obstante, si hubiesen sido incluidos con
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anterioridad en el régimen para microempresas
no podrán incluirse en el RISE.

Cuando el reinicio de actividades se realice en
un ejercicio fiscal diferente al que se produjo la
suspensión, el contribuyente podrá sujetarse al
régimen de microempresas, siempre y cuando
cumpla con las condiciones previstas en la ley y
este reglamento para el efecto.

Art. 253.6.- Catastro del Régimen impositivo
para Microempresas.- La inclusión o exclusión
de oficio, se ejecutará sin necesidad de
comunicación previa; no obstante, el Servicio
de  Rentas  Internas  deberá publicar,  en  su
página  web, hasta el mes de septiembre de
cada año, el catastro de los contribuyentes
incluidos y excluidos de este régimen,
conforme las condiciones establecidas
mediante resolución de carácter general.

Art.  253. 7.- Inclusión de oficio.- Los
contribuyentes previstos en este Título,
deberán sujetarse obligatoriamente al Régimen
Impositivo para Microempresas mediante la
actualización del Registro Único de
Contribuyentes (RUC) de oficio que realice el
Servicio de Rentas Internas.

El Servicio de Rentas Internas utilizará la
información que reposa en sus bases de datos
o cualquier medio que posea respecto al monto
de ingresos y número de trabajadores del
respectivo ejercicio fiscal en el que se genere el
catastro conforme los límites y condiciones
previstos en el Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones y su
reglamento, para ser considerados
microempresas;  así como las actividades
económicas  de los contribuyentes a fin de
verificar  que estos cumplan con los requisitos
previstos en la Ley de Régimen Tributario
Interno y este Título para sujetarse al régimen.

Para efectos de lo previsto en el inciso
anterior, se considerarán los ingresos
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provenientes de la actividad empresarial, del
libre ejercicio profesional, los de ocupación
liberal y otras rentas conforme lo establecido
en la resolución que emita el Servicio de Rentas
Internas para el efecto.

Los contribuyentes que se encontraren en ciclo
preoperativo, no serán incluidos en el Régimen
Impositivo para Microempresas hasta que
perciban ingresos gravados de su actividad
económica principal.

Los contribuyentes estarán sujetos al Régimen
Impositivo para Microempresas a partir del
primer día del ejercicio fiscal siguiente al de su
inclusión.

Art.  253.8.- Exclusión de oficio.- El Servicio
de Rentas Internas podrá excluir de oficio a los
contribuyentes que no cumplan o dejen de
cumplir las condiciones previstas en este
Título, y aquellos que hubieren cumplido el
plazo máximo de permanencia.

La exclusión al régimen surtirá efecto a partir
del primer día del ejercicio fiscal siguiente al de
su exclusión; salvo que esta se produzca
después de cumplido el tiempo máximo de
permanencia en el Régimen Impositivo para
Microempresas, en cuyo caso los
contribuyentes no estarán sujetos al mismo
desde el ejercicio fiscal de su exclusión.

Una vez que los contribuyentes sean excluidos
del Régimen impositivo para Microempresas no
podrán reincorporarse al mismo de forma
definitiva y se sujetarán a las normas previstas
para el régimen general o, de ser procedente,
al régimen impositivo simplificado.

Art.  253.9.- Rechazo de inclusión en el
Régimen Impositivo para Microempresas.- El
Servicio de Rentas Internas rechazará la
sujeción al Régimen Impositivo para
Microempresas, cuando los contribuyentes no
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cumplan con los requisitos y condiciones
establecidos en este Título.

Art.  253.10.- De las peticiones a la inclusión o
exclusión de oficio.- Cuando los contribuyentes
soliciten la inclusión al Régimen Impositivo
para Microempresas o consideren  que  no
procede la inclusión o exclusión del mismo,
podrán presentar su petición justificando
objetivamente sus motivos, en un plazo no
mayor a veinte (20) días contados a partir de la
publicación del catastro previsto en este
Capítulo.

La Administración Tributaria resolverá
aceptando o negando la petición formulada
conforme el proceso determinado en el Código
Tributario. Esta resolución es susceptible de los
recursos administrativos y judiciales admitidos
por la normativa legal vigente.

De resolverse que el contribuyente no cumple
las condiciones para encontrarse en el Régimen
Impositivo para Microempresas, pero este
hubiere iniciado la sujeción al régimen, el
sujeto pasivo deberá presentar de forma
acumulada, al mes siguiente de la notificación
de la resolución, las declaraciones de /VA, ICE
y retenciones en la fuente del impuesto a la
renta, según corresponda, en las que
consolidará la información de los períodos en
los que se encontraba en dicho régimen.

Cuando el contribuyente impugne el acto
administrativo emanado por la Administración,
obteniendo un resultado favorable respecto de
su petición de exclusión del régimen, deberá
actuarse conforme lo previsto en el inciso que
precede una vez que la decisión se encuentre
firme y ejecutoriada.

Capítulo III

De los deberes formales
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Art.  253.11.- Deberes formales.- Los
contribuyentes que se acojan a este régimen
cumplirán los siguientes deberes formales:

1. Emitir comprobantes de venta de
conformidad con lo dispuesto en este título
y demás normativa vigente;

2. Llevar contabilidad o un registro de
ingresos y gastos según corresponda;

3. Presentación de declaraciones;

4. Presentación de anexos de información
cuando corresponda; y

5. Los demás deberes formales señalados en
el Código Tributario.

Art. 253.12.- Comprobantes de venta.- Los
contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo
para Microempresas deberán emitir las
facturas, liquidaciones de compra de bienes y
servicios; así como los comprobantes de
retención en los casos que proceda.

Los comprobantes de venta y documentos
complementarios deberán cumplir los
requisitos y condiciones establecidos en el
Reglamento de Comprobantes de Venta,
Retención y Documentos Complementarios y
las normas para la emisión, entrega y
transmisión de comprobantes de venta,
retención y documentos complementarios
expedidos por sujetos autorizados, mediante el
esquema de comprobantes electrónicos cuando
corresponda; e incluirán la leyenda
"Contribuyente Régimen Microempresas”.

Art.  253.13.- Sustento de operaciones.- Los
contribuyentes incorporados en el Régimen
Impositivo para Microempresas solicitarán los
comprobantes de venta que sustenten
debidamente sus adquisiciones de bienes y
contratación de servicios.
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Los contribuyentes deberán conservar los
documentos que sustenten sus transacciones,
por un periodo no inferior a siete años
conforme lo establecido en el Código
Tributario. Durante este periodo la
Administración Tributaria podrá requerir al
sujeto pasivo la presentación de estos.

Art.  253.14.- Contabilidad.- Los
contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo
para Microempresas, estarán obligados a llevar
contabilidad en los casos y con las condiciones
previstas en la Ley de Régimen Tributario
Interno, este reglamento y la normativa
expedida por los organismos de regulación y
control correspondientes.

Las personas naturales que, de conformidad
con la Ley de Régimen Tributario Interno y este
reglamento, no se encuentren obligados a
llevar contabilidad deberán mantener un
registro de ingresos y gastos con los requisitos
previstos en el artículo 38 del presente
reglamento.

Las sociedades deberán llevar la contabilidad
de conformidad con las normas que establezca
el respectivo organismo de control. En el caso
de no existir un organismo de control se deberá
llevar la contabilidad bajo Normas
Internacionales de Información Financiera para
PYMES.

Art,  253.15.- Presentación de declaraciones.-
Los contribuyentes sujetos al Régimen
Impositivo para Microempresas deberán
presentar declaraciones del impuesto a la
renta, al impuesto al valor agregado  (!VA) y a
los consumos especiales (ICE) conforme  lo
previsto en este Título. En lo no previsto, se
actuará conforme a lo dispuesto en este
reglamento para cada impuesto.

Art.  253.16.- Presentación de anexos de
información.- Los contribuyentes sujetos  al
Régimen Impositivo para Microempresas
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estarán obligados a presentar anexos de
información de conformidad con las
condiciones y plazos señalados mediante  las
resoluciones de carácter general que el
Servicio de Rentas Internas emita para el
efecto.

Art.  253.17.- Otros deberes formales.- los
contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo
para Microempresas están obligados a:

1. Facilitar a los funcionarios autorizados las
inspecciones o verificaciones, tendientes al
control o a la determinación del tributo.

2. Exhibir a los funcionarios respectivos, las
declaraciones, informes, libros y
documentos relacionados con los hechos
generadores de obligaciones tributarias y
formular las aclaraciones que les fueren
solicitadas.

3. Concurrir a las oficinas de la administración
tributaria, cuando su presencia sea
requerida por autoridad competente.

4. Cumplir con los demás deberes formales
establecidos en el Código Tributario; así
como los deberes específicos señalados en
la Ley de Régimen Tributario Interno y este
reglamento.

Capítulo IV

DEL IMPUESTO A LA RENTA

Art. 253.18.- Base imponible.- Para establecer
la base imponible sobre la que se aplicará la
tarifa del impuesto a la renta para
microempresas se considerarán los ingresos
brutos gravados provenientes de la actividad
empresarial sujetos a este régimen, para el
efecto a estos ingresos se restarán las
devoluciones o descuentos comerciales,
concedidos bajo cualquier modalidad, que
consten en el mismo comprobante  de venta o
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nota de crédito, adicionalmente se sumarán  o
restarán, según corresponda, los ajustes de
generación y/o reversión por efecto de
aplicación de impuestos diferidos declarados
atribuibles a los ingresos en el ejercicio fiscal.

No se incluirán los ingresos que correspondan a
actividades sujetas al impuesto a la renta
único, tampoco se considerarán los ingresos
provenientes de rendimientos financieros;
revalorización de activos, premios  de loterías,
rifas y apuestas; ingresos por regalías,  los
provenientes del exterior que hayan sido
sometidos a imposición en otro Estado,
ingresos recibidos por herencias, legados y
donaciones; dividendos percibidos de
sociedades o establecimientos permanentes de
no residentes; pensiones jubilares; ni aquellos
obtenidos por la enajenación ocasional  de
bienes muebles o inmuebles, y otros distintos
de la actividad  empresarial sujetos a este
régimen, los cuales deberán liquidarse  en la
forma prevista en la ley de Régimen Tributario
interno.

Al Régimen Impositivo para Microempresas le
serán aplicables los beneficios tributarios
relacionado con los ingresos previstos en la
normativa legal vigente.

Art. 253.19.- Tarifa del impuesto a la renta.-
los contribuyentes sujetos a este régimen
determinarán de forma obligatoria el impuesto
a la renta aplicando la tarifa del 2% sobre los
ingresos previstos en el artículo anterior del
respectivo ejercicio fiscal.

La tarifa impositiva de este régimen no estará
sujeta a rebaja o disminución alguna.

Art. 253.20.- Declaración y pago del impuesto
a la renta.- Los contribuyentes sujetos al
Régimen Impositivo para Microempresas,
presentarán y pagarán el impuesto a la renta
en forma semestral, el cual se liquidará
respecto de  las ventas netas provenientes de
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la actividad empresarial sujetos a este régimen,
aplicando la tarifa del 2% respecto de tales
ventas,  menos las retenciones en la fuente que
le hubieren efectuado en el mismo periodo
respecto de  las actividades sujetas al régimen.
El resultado de esta liquidación será declarado
y pagado conjuntamente con el impuesto al
valor agregado.

No obstante lo previsto en el inciso anterior, las
personas naturales que desarrollen actividades
adicionales a la actividad empresarial sujeta al
Régimen Impositivo para Microempresas y las
sociedades, deberán presentar la declaración
anual del impuesto a la renta, en la forma y con
las condiciones previstas en este reglamento;
en este caso, los valores cancelados en la
declaración semestral constituyen crédito
tributario.

Art.  253.21.- Intereses y multas.- Si el sujeto
pasivo presentare  su  declaración  de impuesto
a la renta luego de haber vencido los plazos
previstos en el inciso anterior,  a más del
impuesto respectivo,  deberá pagar los
correspondientes intereses y multas que serán
liquidados en la misma declaración,  de
conformidad con lo que disponen el Código
Tributario y la Ley de Régimen Tributario
Interno.

Cuando el sujeto pasivo presente una
declaración en su totalidad con valores en cero
y posteriormente la sustituya registrando
valores que demuestren efectivamente el
hecho generador, la base imponible y la cuantía
del tributo, deberá, en esta última, calcular la
multa correspondiente de conformidad con la
ley de Régimen Tributario Interno, sin perjuicio
de las demás sanciones a que hubiere lugar. Su
declaración sin valores se considerará como no
presentada.

Art.  253.22.- Retención del impuesto a la
renta.- Los contribuyentes sujetos al Régimen
Impositivo para Microempresas no serán
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agentes de retención de impuesto a la renta,
excepto en los casos previstos en el artículo 92
de este reglamento cuando corresponda.

Las retenciones en la fuente del impuesto a la
renta realizadas serán declaradas y pagadas de
manera semestral en los plazos previstos en
este título para la declaración y pago del
impuesto al valor agregado (IVA).

Los contribuyentes incorporados a este
régimen serán sujetos de retención en la fuente
del impuesto a la renta, en el porcentaje del
1.75%.

Art.  253.23.- Crédito Tributario por
retenciones en la fuente.- Las retenciones en
la fuente que le hayan sido practicadas a los
contribuyentes sujetos al Régimen impositivo
para Microempresas, constituyen crédito
tributario para el pago del impuesto a la renta

En el caso de que los créditos tributarios
aplicables al impuesto a la renta sean mayores
al impuesto causado o no exista impuesto
causado, conforme la declaración del
contribuyente, éste podrá solicitar el pago   en
exceso.  Presentar su reclamo de pago indebido
o utilizarlo directamente como crédito
tributario sin intereses en el impuesto a la
renta anual que cause en los ejercicios
impositivos posteriores, según las condiciones
establecidas en el artículo 47 de la Ley de
Régimen Tributario Interno; en este caso
deberá obligatoriamente presentar la
declaración anual de impuesto a la renta.

Únicamente los comprobantes de retención en
la fuente originales o copias certificada. así
como los comprobantes de retención
electrónicos emitidos conforme las normas
legales pertinentes, justificarán el crédito
tributario de los contribuyentes. El
contribuyente deberá mantener en sus
archivos dichos documentos por un periodo no
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inferior a siete años conforme lo establecido en
el Código Tributario.

Art.  253.24.- Impuestos diferidos.- Para
efectos  tributarios se permite el
reconocimiento de activos y pasivos por
impuestos diferidos, únicamente en los casos y
condiciones que se establezcan en este
reglamento y cuando la técnica contable así lo
prevea.

Capítulo V
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)

Art. 253.25.- Determinación del impuesto al
valor agregado.- La determinación del
impuesto al valor agregado se sujetará a  las
normas  previstas en la Ley de Régimen
Tributario Interno y este reglamento.

Art. 253.26.- Crédito tributario.- Para ejercer
el derecho al crédito tributario por las
importaciones o adquisiciones locales de
bienes, materias primas, insumos o servicios.
establecidos en fa Ley de Régimen Tributario
Interno, los contribuyentes sujetos a este
régimen deberán cumplir con los requisitos
establecidos en la Ley y este reglamento.

Art. 253.27.- Declaración y pago del
impuesto.- Los  contribuyentes incorporados
al Régimen  Impositivo para Microempresas
presentarán las declaraciones y efectuarán el
pago correspondiente del impuesto al valor
agregado (IVA) en forma semestral atendiendo
al noveno dígito del número del Registro Único
de  Contribuyentes (RUC), en los meses
señalados:

1. Semestre de Enero a Junio:

Noveno
Dígito del
RUC

Fecha
máxima de
vencimiento

1 10 de julio
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2 12 de julio
3 14 de julio
4 16 de julio
5 18 de julio
6 20 de julio
7 22 de julio
8 24 de julio
9 26 de julio
0 28 de julio

2. Semestre de Julio a Diciembre:

Noveno
Dígito del
RUC

Fecha
máxima de
vencimiento

1 10 de enero
2 12 de enero
3 14 de enero
4 16 de enero
5 18 de enero
6 20 de enero
7 22 de enero
8 24 de enero
9 26 de enero
0 28 de enero

Los contribuyentes que tengan su domicilio
principal en la Provincia de Galápagos podrán
presentar las declaraciones correspondientes
hasta el 28 del mes siguiente sin necesidad de
atender al noveno dígito del Registro Único de
Contribuyentes.

Cuando una fecha de vencimiento coincida con
días de descanso obligatorio o feriados
nacionales o locales, aquella se trasladará al
siguiente día hábil, a menos que por efectos del
traslado, la fecha de vencimiento corresponda
al siguiente mes, en cuyo caso no aplicará esta
regla, y la fecha de vencimiento deberá
adelantarse al último día hábil del mes de
vencimiento.
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Si el sujeto pasivo presentare su declaración
luego de haber vencido el plazo mencionado
anteriormente, a más del impuesto
respectivo, deberá pagarlos correspondientes
intereses y multas que serán liquidados en la
misma declaración, de conformidad con lo que
disponen el Código Tributario y la Ley de
Régimen Tributario Interno.
Cuando el sujeto pasivo presente una
declaración en su totalidad con valores en cero
y posteriormente la sustituya registrando
valores que demuestren efectivamente el
hecho generador, la base imponible y la cuantía
del tributo, deberá, en esta última, calcular la
multa correspondiente de conformidad con la
Ley de Régimen Tributario Interno, sin perjuicio
de las demás sanciones a que hubiere lugar. Su
declaración sin valores se considerará como no
presentada.

Los contribuyentes sujetos al Régimen
Impositivo para Microempresas declararán y
pagarán las ventas en las que se haya
concedido plazo de un mes o más para el pago,
en la declaración semestral de periodo
correspondiente al que se produjeron dichas
ventas.

En caso de suspensión de actividades
económicas antes de las fechas previstas en
este artículo para la presentación de las
declaraciones semestrales, los sujetos pasivos
deberán hacerlo en forma anticipada, hasta el
mes siguiente de producida dicha suspensión,
en los plazos previstos en el artículo 158 de
este reglamento. Esta declaración se
presentará, aunque no se hubieren registrado
ventas en el respectivo periodo.

No obstante lo previsto en este artículo, los
contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo
para Microempresas, podrán presentar sus
declaraciones del IVA en forma mensual en los
plazos señalados en el artículo 158 de este
reglamento, debiendo mantener esta forma
declaración durante todo el ejercicio fiscal. A
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partir de enero del año siguiente, el
contribuyente podrá elegir la forma de
declaración mensual o semestral, la cual
deberá mantenerse durante todo el ejercicio
fiscal.  La presentación de la declaración
mensual del IVA fuera de los plazos previstos
en este inciso, generará el pago de los
correspondientes intereses y multas que serán
liquidados en la misma declaración.

Art. 253.28.- Retención del IVA.- Quienes se
sujeten a este régimen no serán agentes de
retención del IVA, excepto en los casos
previstos en el artículo 147 de este reglamento
cuando corresponda.

Las retenciones en la fuente del IVA serán
declaradas y pagadas de forma semestral,
dentro de los plazos previstos en el artículo
253.27 de este reglamento.

Capítulo VI

DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS
ESPECIALES (ICE)

Art. 253.29.- Declaración y pago del ICE.- Los
contribuyentes sujetos a este régimen
presentarán las declaraciones y efectuarán el
pago correspondiente del impuesto a los
consumos especiales (ICE) en forma semestral,
en los mismos plazos previstos en el artículo
253.27 de este reglamento.

En el caso de ventas a crédito, el ICE se
declarará y pagará en la declaración semestral
de periodo correspondiente al que se
produjeron dichas ventas.

En caso que los contribuyentes sujetos a este
régimen suspendan actividades económicas
antes de las fechas previstas en este artículo
para la presentación de las declaraciones
semestrales, deberán hacerlo en forma
anticipada, hasta el mes siguiente de producida
la suspensión, en los plazos previstos en el
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artículo 158 de este reglamento. La
declaración se presentará, aunque no se
hubieren registrado ventas en el respectivo
periodo.

No obstante lo previsto en este artículo, los
contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo
para Microempresas, podrán presentar sus
declaraciones en forma mensual en los plazos
señalados en el artículo 201 de este
reglamento, debiendo mantener esta forma
declaración durante todo el ejercicio fiscal. A
partir de enero del año siguiente, el
contribuyente podrá elegir la forma de
declaración mensual o semestral, la cual
deberá mantenerse durante todo el ejercicio
fiscal. La presentación de la declaración
mensual fuera de los plazos previstos en este
inciso generará el pago de los correspondientes
intereses y multas que serán liquidados en la
misma declaración.
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